RES. 2136/16

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 15 DE JUNIO DE 2016
(E. E. Nº 2015-17-1-0001873, Ent. N°2678/16)

VISTO: las nuevas actuaciones remitidas por el Ministerio de Desarrollo Social –Instituto Nacional de Alimentación (INDA)- relacionadas con la Licitación Pública Nº 1/2014 para la contratación de “hasta 100.000 horas calificada hombre”; 


RESULTANDO: 1) que en Sesión de fecha 15 de abril de 2015, este Tribunal acordó que, previo dictado de la Resolución por el Ordenador competente, se cometiera a la Contadora Auditora destacada ante el Ministerio de Trabajo y Seguridad Social la intervención del gasto de $ 22:261.000 (impuesto incluido), a favor de la firma TEREGAL S.A.; 

2) que por Resolución de fecha 23 de abril de 2015 la Directora Administradora del INDA dicta resolución de adjudicación en la forma propuesta; de la que se dio vista a los oferentes con fecha 04/05/15 y con fecha 4/5/15 se intervino el gasto por la Contadora Auditora;   
3) que por Informe del Departamento de Proveeduría de fecha 15/12/15 se deja constancia que en el mes de abril se cumple un año del presente procedimiento y que, ingresadas las facturas correspondientes a 6 meses en el sistema SICE, se han utilizado 40.834,20 horas, por lo cual queda un saldo de 59.165,80 horas para descontar las facturas desde el mes de noviembre 2015 hasta abril 2016;
4) que con fecha 22/04/2016 la empresa Teregal S.A. presta su conformidad a la  prórroga de la licitación por un año más, por fax de fecha 22/04/15 recibido el 22/04/16; 

  5) que por Nota del Departamento de Contaduría del INDA, de fecha 2 de mayo de 2016,  surge que oportunamente se efectuó una ampliación del 20% de la Licitación Pública Nº 1/14 de acuerdo al Artículo 74 del T.O.C.A.F. Posteriormente y habiendo recabado la autorización del proveedor, se resolvió ampliar el procedimiento en un 100% realizando a tales efectos modificaciones de afectación por   $ 10:388.467 lo cual totaliza la suma de $ 14:840.667 que corresponde a la afectación por los meses de mayo a diciembre 2016; 
6) que consta Proyecto de Resolución, mediante el cual la Ministra de Desarrollo Social prorroga por el plazo de un año a la empresa TEREGAL S.A. la contratación de hasta 100.000 horas calificadas hombre por un total de $ 22:261.000 (impuestos vigentes incluidos);

7) que con fecha 11 de mayo de 2016 este Tribunal solicitó, para mejor proveer, aclaración sobre si los  antecedentes remitidos refieren a una prórroga del contrato o a una ampliación del llamado al amparo del Artículo 74 del TOCAF, requiriendo se remitieran la totalidad de los obrados referentes a la ampliación del 20%;

8) que de las nuevas actuaciones remitidas surge que:

8.1.-  por Nota del Director de la División Administración y Finanzas del INDA, de fecha 20 de mayo de 2016,  se  comunica que: se realizó por orden verbal de la Dirección una primera afectación por $ 4:452.200 equivalente al 20% de la licitación, pero, dicha ampliación no llegó a estar operativa porque finalmente se resolvió hacer una ampliación del 100% para lo cual se recabó el consentimiento del proveedor, conforme al Artículo 74 del TOCAF.

Para corregir dicha situación, se realizó una modificación presupuestaria a la afectación por $10:388.467, lo que totaliza en $ 14:840.667, equivalente a la afectación total de mayo a diciembre 2016;

8.2.- por Nota del Director del INDA de fecha 24 de mayo de 2016  se comunica que lo que se tramita en estas actuaciones es la prórroga de la licitación por un año, tal como consta en el Pliego;

CONSIDERANDO: 1) que si bien  la Administración refiere a prórroga y ampliación a lo largo de las actuaciones, las remitidas en esta oportunidad se refieren a la prórroga de la licitación por un año más, conforme lo prevé el Pliego Particular en su cláusula I (Objeto); 

2) que respecto a la ampliación del 20%, se deja constancia por la Administración actuante que la misma no se efectivizó;

ATENTO: a lo establecido en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;
EL TRIBUNAL ACUERDA
 1)  Dictada la resolución por el Ordenador competente,  cométese a la Contadora Auditora destacada en el Ministerio de Desarrollo Social, la intervención del gasto  derivado de la prórroga de la licitación por un año más, por                     $ 22:261.000, impuestos incluidos, a favor de Teregal S.A., previo control de su imputación en el grupo adecuado con disponibilidad suficiente y del cumplimiento de lo establecido en el Artículo 3 de la Ley 18.244;

2)  Asimismo, cométese a la Contadora Auditora la verificación que la Resolución definitiva concuerde con las condiciones de la contratación sometidos a este Tribunal (artículo 8 de la Ordenanza Nº 27 de fecha 22.05.58 en la redacción sustitutiva dispuesta por Ordenanza s/n del Tribunal de Cuentas del 16.06.2010);  
  3) Comuníquese a la Contadora Auditora;
  4) Devuélvase.
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